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CSV : GEN-4a9d-5705-94a8-a2fb-b48d-e228-a229-67e5

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : MARIA PAZ RODRIGUEZ URDIALES | FECHA : 25/10/2024 12:52 | Sin acción específica

FIRMANTE(2) : VICTOR JESUS QUINTERO GARCIA | FECHA : 25/10/2024 13:25 | Sin acción específica

TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO SELECTIVO PARA INGRESO EN EL CUERPO DE DIPLOMADOS EN METEOROLOGÍA DEL
ESTADO. Resolución  de 5 de marzo de 2024, de la Subsecretaría. BOE nº 64 de 13 de marzo de 2024.

RESOLUCIÓN 25/2024 DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL
INGRESO, MEDIANTE EL SISTEMA DE ACCESO LIBRE Y PROMOCIÓN INTERNA, EN EL CUERPO
DE DIPLOMADOS EN METEOROLOGÍA DEL ESTADO, POR LA QUE SE PUBLICA LA VALORACIÓN
PROVISIONAL DE LOS MÉRITOS CORRESPONDIENTES A LA FASE DE CONCURSO.

De acuerdo con lo establecido en las bases de la convocatoria y en cumplimiento de las mismas, el
Tribunal Calificador del proceso selectivo para ingreso en el Cuerpo de Diplomados en Meteorología del
Estado, en sesión celebrada el día 25 de octubre de 2024, ha adoptado los siguientes acuerdos para el
sistema de acceso mediante PROMOCIÓN INTERNA: 

1. Publicar la valoración provisional de los méritos correspondientes a la fase de concurso.

La  relación  nominal  con  la  valoración  de  cada  candidato  se  incluye  como  anexo  de  esta

resolución.

2. Abrir un plazo de tres días hábiles a partir de la fecha de publicación de esta resolución para la

posible presentación de alegaciones a la valoración provisional.

Tales  alegaciones  habrán  de  ser  enviadas  a  la  dirección  de  correo  electrónico

selección.diplomados@aemet.es

Independiente de las respuestas que el Tribunal considere oportunas a los correos recibidos, las

alegaciones se entenderán contestadas mediante la publicación de la valoración definitiva de

los méritos correspondientes a la fase de concurso.

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL
(Firmado electrónicamente) (Firmado electrónicamente)
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TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO SELECTIVO PARA INGRESO EN EL CUERPO DE DIPLOMADOS EN METEOROLOGÍA DEL
ESTADO. Resolución  de 5 de marzo de 2024, de la Subsecretaría. BOE nº 64 de 13 de marzo de 2024.

ANEXO

VALORACIÓN PROVISIONAL DE LOS MÉRITOS CORRESPONDIENTES A LA FASE DE CONCURSO
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